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CONS “ITUCION DR COMPAÑIA LIMITADA : 

DENOMINADA 1 "NOPERTI CÍA. LODA.". 
  

CAPITAL SOCIAL : Y 200.000,00. 
  

  

A PROTO CGOLIZADA. 

  

  

" En ns de Quo . Capital de la An del Rouador, 
  

  

a nel cotubey/de mil novecientos 

el Fotarto dootór Miguel Angel Altamírano Árellano , compare- 
  

  

cen : el señor Emilio : ovici Sabou , casado ¡y el señor -| 

ícolkds Alejandro Marcovioci Longaver , soltero , por sus 00- 
  

rrespondientes derechos . -- Los comparecientes son ecuatoria: 
  

nos por naturalización , domiciliados en óste Cantón , mayore 
  

de edad , n quienes conosco , de que doy fe , y me presentan : 
  

para que eleve a escritura pública y la siguiente minuta , Ou 
  

" yo tenor literal es oomo sigue :- "SEÑOR NOT 

> 

y R10%3 -- En el Registro de escrituras públicas , sírvase hn: 
  

oser constar una de Constitución legal de Compañía de Responsa: 
  

| 

bilidad Limitada , contenida en las siguientes cláusulas 3 -- 
  

    

Primera. -- COMPARECIENTES . - Concurrímos al presente 

acto , imilio Maroovíci Sabou , y Nicolás Alejandro Marcovici. 
  

Longaver_, de nacionalidad Rouatoriana por Naturalización .- 
  

por nuestros propios y personales derechos , mayores ás edad , 
    de estado civil casado y soltero , respectivamente , y domicai, 

S
E
 

líados en la ciudad de Quito , por lo que sn nuestras calidades 

indicadas , de modo libre y voluntario , tenemos a bien cons- 
  

tituir mediante este único acto , como efectivamente consti- 
  

tuímos , una Compañía de Comercio de Responsabilidad limitada; 
      

regida por la Ley de Compañías y sus Reformas , por los Uddi-| 
Ut. e Imp, La Reforma -Gyayaquil
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| rá conocida con la rasón social de " NOPERTI COMPAÑIA LIMITA+ 

  

| pañifa que se eatablecs se regirá por las disposiciones lega- 

iresentes Bstatutos . -- 

  

Segunda. ROTA TUTOS. mo CAPITULO PRIMERO, - 

, Pines y Duración . - ARTICU, 

LO PRIMERO . - Gon Domícilio y sede social en la ciudad de - 

Quito , fúndase y organízase una Compañía Mercantil de Res-- 

    

  

» constituirá una persona jurídica 

de carácter industria] y comercial , que as denominará y sne- 
  

” E, O. LIDA.” , las que aorán e. 

__ registradas conjuntamente con el nombre indicado . -- la Com+ 
  

    
  

ne) r los presentes Estatutos y por los ar 

| mentos que se díctaren . -—- la Compañía estará facultada pará 
  

| establecer sucursales o agencias en otras ciudades del país 

o en el exterior de acuerdo a sus conveniencias y necesióande 

  

  

ARTICULO SBSUNDO , =—— La Compañías de Responsabilidad Liímita- 
  

  

   

  

guientes 1 -- 4) » -= La - 

instalación y munteninmiento de una planta industrial que ue 
  

dedicará a la fabricación de tejidos en vaso de fibras natu- 
  

clase de prendas de vestir . - b) . - Ocuparse en general de 
  

todos los procesos , fases y gestiones que requieren la ina- 
  

talación y el mantenimiento de la industria señalada en el - 
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2 | artículos producidos . - d) , - Obtener los créditos que sean 
  

LA a | necesarios para el oumplimiento de sus fines , constituyéndo- 
  

iran A. 4 ñas ceuciones correspondientes . - e) . - Conceder en sus -- 

3-619 

Pallares 
5 operaciones aotivas las facilidades orediticlas que estimare 
  

ador 

6 convenientes , aceptando y recibiendo las onuclones respeoti- 
  

7, Vas , en general la Compañía estará facultada para celebrar - 
  

s| toda clase de actos y contratos permitidos por la Ley , sean 
  

o|_ estos civiles y mercantiles , con entidades públicas o priva- 

1 das , incluyendo la compra de todo género de bienes , sean - 
  

n|[ muebles o inmuebles . -- ARTICULO PEROERO . -- La Compañía — 
  

O Cía. Ltán. , Ae constituye por un valor de veinte - 
    

a l_añios , a contarse dende la presente fecha , plazo que podrá -| 

ss L ampliarse o restringírse en virtud de resolución , tomada - 
  

5 por la Junta General de Socios , con una votación equivalente 
  

ij[|_ 4 no menos de las dos terceras partes del capital social . — 
  

    e CAPITULO SEGUNDO, — Del Capital y de las - 

is Aportaciones o partes sociales . -- ARTICULO CUARTO , -—- Bl 

Capital social de la Compañía Noperti Cía. Ltda. , asciende 
18 

A
 

e Y, 

20 Dosoientos-2£1 sucres , 81 mismo que se halla integramente - 
  

1 

suscrito y pagado por los socios de acuerdo al siguiente de- 
21   

22   
talle 3 -- Bmilio Marcovici Sabou , ha suscrito y pagado - 

  

23 ses de un mil sucres cada una que - 
  

dan un total de cíento veinte mil sucres ¡ Nicolás Alejandro 24   

Marcovici Longaver , ha suscrito y pagado ochenta participa- 
  

26 | ciones de un míl suores cada una que dan un total de ochenta 
  

11 sueros , -=- ARTICULO QUINTO , -—- El capital de la Compa- 
27       fila se constituye por las aportaciones de los socios y estará 
28   

Ult. e Imp, La Refarma -Guayaqui!
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* . . 

divigido en partes sociales o participaciones iguales e indi- 
  

visibles , míltiplos de míl , en la forma señalan en el ar- 
  

    

t£culo cuarto . -- ARTICULO 5BX70 ,=.» Las aportaciones , partes 
  

o participaciones de los socios en el capital se acreditarán 
  

  

mediante certificadon de aportación que se extenderán a cada 

  

se hará constar su osrácter de no negociable , ealvo lo díe- 
  

puesto en el artículo siguiente . -—- Los certificados de apor- 
  

tación que se emitan deberán ir autorizados con las firmas - 
  

TICULO SEPTIMO ,» Logs socios no estarán facultados a nego- 
  

ciar o transferir sus certificados de aportación .-- Con todo 
  

en casos especiales y previo el consentimiento unánime del - 

capital sosial , podrá un socio ser autorizado o transferir 

  

  

su parte social , en todo o en parte , en tal caso lo ofrece: 
  

|__eho preferente en la adquisición a prorrata de sus cuotas y - 

+
 rá on primer término a los denás socios quienea tendrán dere- 

  

deberán expresar eu decisión a1 oferente en ol plaso de díon 
  

Y
 

  

días a contarse desde la proposición escrita que hubiere for: 

mulado . -- Nólo de no obtenerse respuesta alguna en el plazo 

indicado y con el consentimiento de la Junta General se po- 
  

drá transferir a terceras persones bajo sanción de invalidez 
  

y nulidad de la cesión respectiva . -—- la cesión o transfereh- 

cía que fuere autorizada por la Junta General ae haré constar 
  

por escritura píblica y previo el cumpliniento de las forma- 

lidades legales , en el libro que al efeoto llevará la Compar 

fía , so insoribirá la oesión y practicada ésta , se anulerá 
      el certificado de aportación correspondiente extendiéndose - 
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| _ do se disponga el aumento del capital los socios tendrán dere” 

2 
Wii 4 

el nuevo a favor del cesionarío . -- ARTICULO OCTAVO ,=. Juan- 

cho preferente en proporción a sus partes sociales para sus-   

  

O0ríbir dícho aumento     

|_ de los treinta días síguientes a las publicaciones o comunicación 

  

| tect Compafñiía anunciando el aumento . -—- 31 den- 

hiocleren oconoosr su decir 

sión se entenderá que la Compañía tiene libertad para aceptar 

coso susoriptores y socios a terceras personas . -- ARTICULO 

  

NOVENO .- En canso de pérdida o destrucción bien de un certi- 
  

fioado definitivo o provisional , la Compañía podrá anular - 

publicado tres días conse- 

cutivos en uno de loa diarios a costa del respectivo socio .- 
  

Se emitirá el nuevo osrtifícado , si transcurridos treinta - 
  

días desde el Último aviso no se hubiere presentado oporición 
  

de terceros , de haber oposición el asunto será resuelto - 
  

«CAPITULO TERCA- 

  

a Ordinari: 

  

  
RO. -—— De la Aimínistración , Representación y Pisoalización. 

| 
ARTICULO DEQIMO . —- La Compañía Noperti Cín. Ltda., esrá di- 

rigida y admintatrada por los siguientes órganos : La Junta = 

General de Socios , el Presidente y el Gerente General en su - 

caso . -- ARTICULO DECIMO PRIMERO . -- La Junta General inte- 
  

grada por los scocios aportantes será el órgano supremo de go- 

bierno y Dirscción de la Empresa , se reunirá ordinariamente |, 
    

por lo menos una vez al afoo , dentro de los treinta días pos= 

teriores al cierre del ejercicio económico ; y extraoráinerid- 
  

mente en virtud de la convocatoria del Prenidente y del Geren- 

    te , de uno de los dos , o del socio o socios que representen 

Ut. e imp. La Reforma -Guayaguil
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ARTICULO DBCIMO 3SRGUNDO , -—— Bi la Junta no puldlere reunirse 
  

a convocatoría por falta de quorus , los aúminias-     

tradores realizarán una segunda convocatoría que no podrá -   

|_ presentes ses cual fuere la porción del capital social repre- 

  

difoerirse más de quiínas dían desde la convocatoria inicial , 

| en tal caso la Junta poárá instalarse con el número de socios 

| sentado y así se prevendrá en la convocatoria . - El quórum - 

| para le instalación de la Junta en primera convocatoria , lo 

hará la mitad más uno de las participaciones que integren el 

| capitel . -- las decisiones se tomarán por mayoría de votos , 

  

  

| siempre que tal mayoría represente cuando menos la cuarta - 

parte del capital social . — ARTICULO DECIMO TERORERO . —— ln 
  

| las deliberaciones de la Junta General por cada participación 

de míl sueres , los socios tendrán derecho a consignar un vo- 

| to ». -» los socios podrán conourrir personalmente o por medio 

| de representantes lo que constará por escrito y con carácter 

| especial para cada sesión , a no ser que el representante - 

| omtente poder general legalmente conferido . ==» ARTICULO DE- 

GIMO CUARTO . -— En las Juntas Ordinarias podrá tratarse cusl- 

  

  

la Compañía , en las extraordina» 

| rias no ss podrá tratar síno úntoamenta los asuntos constantes 

en la convocatoria , bajo sanción de nulidaá . »- ARTICULO - 

  

  

  

+     DEGIMO QUINTO . -- La Junta General será dirigida por el Pre 
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sidente de la Compaf 

nen los asistentes a la reunión .- La Secretaría será desempe- 

  

  

fiada por el Jerente deneral y en su falta por la persona que 

sión se levantará una acta que contendrá las deliberaciones y 

acuerdos adoptados e irá firmada por el Presidente y el 3e- 
  

oretario actuantes . -- ARTÍCULO DBCIX<O SEXTO . == Yon atri- 
  

bucíones de la Junta General 1 - a) . - Nombrar onda dos añog 

al Presidente , Jderente General e Interventor Comisario de - 

la Compañía y posesionarlos en legal forma : b) ; Remover - 

por osusas legales a los funcionarios determinados en el 11- 

  

  

teral anterior ¡; 0) . - Aceptar o rechasar las renuncias que 
  

le fueren presentadas por los dignatarios de su elección ; - 
  

d) . - Conocer y aprobar las cuentas y balances que le fueren 

  

presentados ; - e) , - Resolver acerca del reparto de los - 

beneficios ¡ £) . - Aprobar y- facultar a los administradores | 

la suscripción de los contratos , cuya cuantía sea superior - 
  

| 

a clon amíl sucres ; . - Consentir en la cesión de las partes 
    sociales y en la adrisión de nuevos socios ¡ -» h) . - Decidir 

  

  
acerca del aumento o disminución del oapital social y la pré- 

o 
rroga del contrato social , así como la disolución anticipada 

cionarios de su elección y aprobar el presupuesto de gastos - 

y de organización ; y j) . - Bn general resolver con plenos - 

| 
poderes y facultades todos los asuntos relativos a la marcha : 

y realización de los nesocion sociales . —- ARTICULO DECIMO -   SEP CIMO . -- Son atribuciones y deberes del Presidente . - a) 
! 

Convocar conjuntamente con el Gerente o por su propía inicia« 

Lit. 9 Imp. La Reforma -Guayaquil
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AS 

f+ 

tiva a essiones de Junta General ; - D) . - Presidir las se- 
  

  

síones de ¿unta General 3 ec) . -» Autorísar con su firma en - 

unión del Gerente General lon certificados de aportación y - 

las sctas de la Junta Usneral ; 4) . - Supervigilar las ope- 
  

raciones y la marcha económica de la Compañía ; e) . - Auto» 
  

rizar y susoríbir en representación de la Compañía j] e) . - 
  

Autorizar y suscribir en representación de la Compañía , Con 
  

tuntamente con el darente Ceneral , todos los contratos que - + 

  

[| excedieren de oclento cincuenta mil suores , y que fueren au- 
  

torizados por la Junta deneral , así como todos los docunmen- 
  

tos de obligaciones que contrajere la sociedad por concesión 
  

de orélitos que se le hicieren y y £) . - Cuáplir y hacer - 
  

cuaplir los presentes estatutos y las resoluciones de la Juno 
  

ta General ..-= ARTICULO DROIMO OOTPAYO . -» Son atribuciones 
  

y deberes del Gerente Jeneral ! a) . - Actuar como sooretarió 
  

de la Junta General ¡ Dd) . - Organizer y dirigir las depen— 
  

dencias y oficinas de la Compañía ; 0) . - Cuidar y hacer - 
  

que se lleven los libros de contabilidad , y llevar por sí - 
  

mismo el libro de actas y transferencias de las partes so- 
  

_ ciales ; 4) . - Tomar a su onrgo y revponsabilidad la Caja y 

los valores de la Compañía ; 0) . - Presentar guntamente con 

el Preridente un informe anual de labores acompañado de la - 
  

cuenta de la gentión del Banco , del inventario y de la cuen» 

ta , pérdidas y ganancias ¡ f) . -—-— Bfeotuar todos los actos 
  

necesarios en la aiministración de la sociedad 3 £) . - tuto + 

rízgar y suscribir en repr 

  

contratos que de adquisiciones así como loa documentos de - 
      obligaciones que no excedan de cien mil suores ¿ h) . - Aut 
  

Us. e imp. La Reforma -Guayaquil 
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2 te con el Presidente todos los contratos y documentos de 
  

LA «| dáte obligaciones que excedan de cien míl suores , y Gon au- 
    

+ a torísación de la Junta General los que excedieren de ciento ; 
  irano A. 

619 cincuenta mil suores 3 1) . - Facilitar y entregar al inter- 
Pallares   

ador 

e|  ventor comisario de la Compañía , todos los documentos , 11- 
  

  
7 bros e informes contables que éste precise para sel cumplimiento 

8 de su cometido . -» ARTICULO DROIMO NOVENO , —= El Gerente - 
  

  

o General ejercerá la representación judicial y extrajudicial + 
A Pac 

10 de la Compañiía en todos los actos y contratos pertenecientes 

    

  

  

  

  

A 

" a su giro normal . - Bn el ejercicio de la representación es; 
  

Y 12 tará facultado singularmente para aceptar o recibir toda ola 
  

La se de documentos ( letras , pagarés , giros , libranses , - 
  

cheques ) , de Instituciones Públicas , Bancarias y Particu- 
14 
  

lares , para endosar para la Compañía y con el exclusivo ob- 
  

jeto de depositarios en cusnta corriente bancaria que deberá 
  

17 abrirse , los cheques que le fueren entregados en pago de o- 
  

peraciones o servicios , para girar a nombre de la Compañía 
    

contra la cuenta corriente bancaria mediante los cheques res- 
| 

peotivos . - Intervenir on las transacciones civiles O mercah- 
o 

tíles pertenecientes al giro de la empresa incluyendo la cons- 
  

  

1 

titución de las cauciones que as exijan por créditos directos 
| 
| 
4 
1 

  

de la sociedad y asumir la representación y defensa en juí- 

  

| 

o. eto de la Compafifa , persiguiendo a los deudores y oponiéndope 

25 a las demás que se plantearan en su oontra , siendo permiti- 
  

28 do contestar demandas o proponerlas , y plantear todos los - 
  

  
  

27 recursos que se precisen en defensa de los intereses sociales,   ya ante las autoridades administrativas o jurisdicalonales .- 

Últ. e imp. La Reforma -Guayaquil 
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E BSIMO . - Serán atribuciones del 

    

    

aligsción y control de la mar» 

tiene derecho - 

10 ilimitado de inspección y vigilancia de todas lam operaciones 

nl sociales . -—— La forma de intervención y control será regulada 
  

:2|_ en el reglamento interno . -—— ARTICILO VIGROIMO PRIMERO . — 
  

13 | ji nombramiento € Presiden! A susorito por el Gerente Z 

14| General , y la designación de éste será autorisada por el - 

  

  

  

17 representación que en su ocaso corresponda a los dignatarios + 
  

18 a nombramientos de Interventor Comisario , Contador , at-     

19 abtera , irán susoritos por el Presidente y el Gerente Gene-   
20 ral .-Ca4aPITULO CUARTO. — De la Distribución 

  

  

24| acordará la distribución de los beneficios líquidos obtenía 

2s|_ en el ejercicio econónico en la siguiente forma aj) . - Un Pp 

  

    zal__ tal social ¡ b) . - Un cinco por ciento para integrar un fon- 
Lit. e imp. La Reforma -Guayaquii 
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27 

28 

se Fe 

Ddov. ? 

do de reserva especial mediante el cual se atiendan las even- 

tuelidades o riesgos que sufra la sociedad ; 0) . - El saldo 

o porcentaje restante estará destinado al reparto entre los . 

socios el mismo que por decisión de la Junta General , tomada 

  

por mayoría de votos podrá destinarse total o parcialmente - 
  

para incrementar las reservas de la Compañiía con miras a un +   

consiguiente aumento del capital social . -- DISPOSICIONES -   GENERALES ..- P    

    

    

te y el derente General que estuvieren en ejercicio al moment 

de resolver la liquidación con las facultades y deberes que - 

| al efecto les señalará la Junta General « --Jegundas.- 

Los presentes listatutos podrán per reformados en cualquier - 

  

  

tiempo revia discusión y aprobación de la Junta General -      

en dos sesiones consecutivas . - Tercera. -- Los 0n-   

/ sos no contemplados expresamente en las normas estatutarias, 
  

í- o los casos de duda , aerán resueltos por fuerza obligatoria 
    o

 

por la Junta Jeneral que se celebrará al efeoto . --Cuar- 
  

| 

ta . -— De acuerdo con la Ley , quienes susoríbimos como so- 
  

| 

  

cios fundadores de Nopertí , declaramos y hacemos constar en 

modo foranl y solemne que el oapital de doscientos mil sucred 
  

áe la Compañía determinado en el artículo cuarto de los lata» 
  

tutos ha sido y está Íntegramente suscrito y pagado por los -   
socios en la cisuiente forma : -- iimilio Harcovici Sabou , pór   

Sus propios derechos ha suscrito y pagado su parte o participa- 
  

ción de óiento veinte mil sucres ¡ Nicolás Alejandro Marcovi+   ci Longaver_, por sue propios derechos ha suscrito y pagado + 

Lit. o imp. La Reforma -Svayaquil
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28     

comparecientes declaramos de modo formal y solemne que el de- 
  

talle de los paros y entregas en efeatívo que ha realizado - 
  

Y cada uno de los socios es exacto . -- “n consecuencia la ouen 
  

    

  

según los artículos ochenta y ocho y alento veinte y uno de - 
  

la vigente Ley de Compañías . --Quínta. -- Para todo - 
  

  

lo que no estuviere previsto expresamente en el presente con. 

trato de societad , los comparecientes declaramos someternos 
  

a las disponiciones vigentes de la Lay de Compañías y otras -| 
  

Leyes complementarias , señalando nuestros domicilios en la - 
  

oltudad de Quito y sometiéndonos al procedimiento especial - 
  

de los asuntos de comercio . —SJaxta., — Quienes auto- 

rízanos la presente encrítura de-fundación de la Compañía - 

  

  

Sesignanos al señor Emilio Xarcoviocí Babou , para que reslío 
  

todas las diligencias juticialen y extrajudiciales enomnina- 
  

das al pleno perfecolonamiento del contrato social . -—— Pa 
  

tamos también expresamente al señor imílio Marcoviíci Sabdu - 
  

para que finslimada y perfeccionada la presente ennstitución 
  

social , convoque a la primera ¿unta General de Socios , la - 
  

que deberá elegir dignatarios y adminintracores de la socie- 
  

  

dead , quienes ejercerán su mendato hasta ol treinta y uno de     diciembre de mil novecientos sotanta y uno o hasta que se reg- 
y   
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23 

  

   

  

ñor Notario ss diznatá 

lo . --= ( Hasta aquí la pÁnuta que queda elevada a esoritu- 

88 h 

  

   
3 ES ES £Taga     

  

ra pública con todo el valor legal ) . —- Los comparecjentes 

se ratifican en todas y cads 

transcrita_, le misma que se encuentra firmada por el doctor 

anuel Rosales Cáérde 

  

    

  

  

  

  

  

comparecientes , por a    

  

unidad de acto , ae 

que doy fe . - ( firmado). - milio Marwoviol 3. - Nicolás - 

Harcovici L. - 581 Notario , “Miguel A. Altamirano Ad. * ¿mom 
  

"_ NUMERO ONCE CUARBNCA Y OINOO , 

  

  CON . - Considerando. - Que con fecha agosto — | 

./ treinta de mil novecientos setenta y uno , losa señores Mu1110 

Marocovioi Jabou y Nicolás Al 

    

  

motores de la Compaf 

' 
SC. itda.” , de la ciudad de Quito , elevaron al ¡linisterio = 

de la Producolón una solicitud tendiente a obtener autoriza- 

ción provisional , al amparo de la Ley de Pomento de la Arte- 

sanía y de la pequeña induetri Y 14 a Compa- 

ía de iesponsabilidad dmitada "” Yoperti O, Ltda. "., - Que. 

  

  

  jeto la instalación en la ciudad de duito , de una pequefa - 
  

industria que ee dedicará a la producción de suéteres de todo 
Lit. € imp. La Retorma -Buayaguli 

 



10 

12 

13 

l4 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

tipo , a base de fibras acrílicas , destinados fundamental- 

mente a la exportación dentro del área Andína 3 Jus onn meno» 
  

rándum número guintientos veínte y ocho - DFPIA , de septien- 
  

bra dos de mil novecientos Setenta y uno , el departamento 
  

técnico de Fomento de la pequefía industria y Artesanía , ó6mi- 
  

      te informo favorable sobre etición elevada - ¿use median- 

te Decreto supremo núsero seiscientos sesenta y siste , de - 
  

octubre veinte y cuatro de mil novecientos setenta se incor- 
  

pora al Departamento de Fomento de la Fegueña Industria y A 
  

tesanía al “inisterio de la Producolón ;- in uso de la facul- 
  

  

Pequeña Induetría , expoldida medíannte Deorebo Supremo número 
  

cincuenta y don de ensro quinos de mil novecientos sesenta y | 

einco , publicado en el Registro Oficial número cuatroolento 
  

diecinueve del veinte ás los wuisnmos mes y año . — REZCUB 
  

VE, -- Artículo Primero . - Conceder autorisación provisiow 
  

nal para ln Constitución de la Compañila de Responsabilidad - 
  

Limitada , que bajo la denominación " Nopertí C. Ltda. " , - 
  

constituirán en la ciudad de Juito , loa promotores prinoipa» 

los señores Emilio Yarcovici Sabou y Nicolás Alejandro Marco+ 
  

vici Longaver , con un capital de doscientos mil sueres , la 
  

  

miema que tendrá por objeto la producción de auétores de to- 

do tipo , a base de fibras acrílicas , destinados fundanenta] 
  

mente a la exportación dentro del Area Andina . —— Artículo 
  

Segundo -. -- La Constitución de la Compañía de Responsabil1- 

dal Límitatla Yoperti 0. Ltds., gozará de la exoneración to- 
  

    tal de los derechos , timbres e impuestos que graven los ac-   tos constitutivos de esta Compañía , incluyendo los derschos 
  

tit. 6 imp. La Reforma -Guayaquil 
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cen 

de registro , de inscripción asf como log impuestos sobre la 

  

ficios de la Ley de Fomento de la Artesanía y de la pequefía - 

industria , junto con las copian que se requieren de la es- 

critura de Constitución de la emp     
    

  

gados personal o solidariamente a responder de las oblígaoilo- 

nes a que hubjere luger por el pago de los valores exonerados 

en concepto de derechon , timbres e impuestos , ya por no - | 

haber presentado en el plazo indicado la solicitud , o en el 

sas0 gue no sea aprobada por el Comité de Fomento Artesanal - 

a catorce de septiembre de mil novecientos setenta y uno . - 
  

( firmado ) . - Vicente %urneo Burneo . - "inistro de la - 
      

Proúucoión . - (firmado).- Licenciado Gonzalo Pesantez Reino- 

lao . - jeoretario del Ministerio de la Producción . - RAZON 3= 
: | 

FP Ba fiel copia del original . - Dirección General de Fomento = 
| 

Artesanal y Pequeñas Industrias . - f) . - Roberto lópez - 
UN 

Castro . - 31 Seoretario . - Sigue el sello . -—- FIRST MATIO+ 
1 

NAL CITY BANK . - Guito , Octubre cinco de mil novecientos a. 

! 

City Bank de onta ciudad , ae ha depositado en la cuenta In- | 

tente y uno . - CERTIFICAMOS : - Que en el Pírst National - 
¡ 

: 
1 

- | 
tegración de Capital de Noperti Cía. Ltda. , "ejidos y Confed- 
  

ciones ; la cantídad de doscientos mil suores ( 200,000,00) 

  
fondos que perannecerán bloqueados para los fines pertinentes. 

Atentamente . - 7),- Hernán Áivarez P. - Pro - Gerente . - Mí-   
tt. e Imp. La Reforma -Guayaqui!



  

12 | 

13 

14 

          

27 

al gejs del idificio América , de esta ciudad ús Quito , quien 

  

|_- y confiero esta primera copla , en Quito , a piete de Úotu- 

rf 
o 

> .. > 

——nisterio de Pinanzas . - Uno - R , - Uchogientos noventa y -   

Eh
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e Sa
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) 

5 * 3 Fa,
 : * i o
 

o E E o o o je
 

a e
 

o + 

  

  

  

  

y A adaidaa A a sos 4 bi LOFEGÚ AY 

  

_ bre de mil novecientos setenta y uno » - l Notario , “iguel   

llos ) . -- " 3BÑOR JUEZ -   

g PICHINCHA + =- BMILIO HARCOVICI SABOU , 

conformidad con 

  

  

rá en el Despacho Profesional del doctor Nanuel Rouakes Cár- 

got número ciento cincuenta 

y cánco , entre Ante y dente Prisca , Uficina ountrocientos 
      

Lit, o Imp, La Reforma «Guayaquil 
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Aja 10 
queda autorizado para presentar cualquier escrito a nombre - 
  

y en representación mía . Cefialando además que esta putición 
  

la hazo en mi calidad de socio autorizado para legalizar la 
  

constitución de la Compañía . - Pírmo con mi Abogado Defen-- 
  

sor . - (firmado).- Emilio Marcovici Sabou . - (firmado).- Dr 
  

Manuel Rosales Cárdenas.- Presentado , hoy día jueves , siet 
  

de Ootubre de m11 novecientos setenta y uno , a las cuatro - 
  

de la tarde . - Certifico . - E. Herrera . - (firma 1legible) 
  

B1 Secretario , Alcides Redín ?. - Juzgado Quinto Provincial: 
  

Quíto , octubre siete de mil novecientos setenta y uno ; las 
  

cinco de la tarde . - La petición anterior es clara y reúne - 
  

los requisitos de Lay . - Un extracto conferido de acuerdo - 
  

con los Artículos ciento veinte y nueve y ciento treinta de - 
  

la Ley ás Compañías y suscrito por el Actuario , publíquese - 
  

en la forma legal , en umo de los perfodicos de mayor cirou- 
  

lación de esta Capítal , y se resolverá . - (firmado) .- Dr. 
  

/ 
: ¡Efraín Martínez Paz . - Proveyó y firmó le providencia ante- 
  

  

rior , el setor dootor Efraín Martínez Paz , Juez Quinto - 

Provincial de Pichincha , en Quito , a siete de ootubre de - 
  

mil novecientos setenta y uno , a las cinco de la tarde . - 
  

Secretario , (fírmado).- Alcides A. Redín 0, - Secretario . - 
  

En Guito , hoy siete de Motubre de mil novecientos setenta y 
  

uno , € lam cinco y medía de la tarde , citó la providencia - 
  

anterior al sefor Emilio Marcovici %, , on su persona , no - 
  

firma , autorizando lo haga e1 tentigzo . - Certífico . - El - 
  

Beoretario , Alcides A. Redín 0. - Razón : - El extracto orá 
  

nado en providencia anterior , se ha publicado en el periódiqd 
    o   

"El Tiempo” en el número dos mil cuatrocientos treinta y aelg 
  

Lt a imp, La Reforma -Guayagui! 
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4h 
1 

» € 

de fecha nueve de lon corrientes . - Quito , octubre once de   

11 novecientos setenta y uno . - Xl Seoretario , (firmado) ,+   

Alcides A. Redín C.- Juzgado Quinto Provincial : Quito , octú»- 

bre_treoe ds mil novecientos setenta 
  

a 

  

mafíana . - Vistos : Por haberse cumplido los requisitos púne|   

tualizados por lor Artículos cjenta 

ta de la Loy de Competifns , y de acuerdo con el Artículo - 

+ ciento treinta y uno de la Ley de Compafifas ” Adminigtrando - 

  

10 

  

/ 
Justicia en Nombre/de la Rendblica y por Autoridad de la Lay" 

  

13 

  

bre en curso , con un capital social de dosolentos mil gue | 
  

19 

16 

17 

    

cres , con domicilio en este Capital y 

    

*%, €, tán.” formada entre los socios señores Emilio 'arcovi- 

e1 35abou y Ficolás Alejandro Marcovicd Longever , acuatoria- 

nos por naturalización . - Protocolícese e insoríbase ¡ man- 

téngase por coin mese 

  

en el Registro Mercantil , como en este Jusgado . - Devuélva+ 
e 

        

  

  

  

treoe de octubre de mil novecientos setenta vy uno , a las - 

nueve f media de la meñisna , 01tÉé la sentencia anterior al -     28 rizendo lo hara el testiro . - Certifioo . - , Herrera +. » 
Ut. a imp. ta Reforma -Suayaquil 
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El Secretario , Alcides A. Redín.- Ragsón: Una copía de la aen- 
    

tencia , petición , extracto , sentencia y demás Actuaciones | 

conferí , para conservarlo por seís meses , conforme a la Ley, 
  

Quíto, Ootubre treos de míl novecientos setenta y uno . El 
  

  

Secretario , Alcides Redín. En Quito, hoy miércoles , trece : 

E
 

de octubre de nil novecientos setenta y uno , sa las once de y 

tuado al señor Regiatrador de la Propiedad de este Cantón , 
  

eu persona y firma . Certífico . - 3enjanín Cevallos.- 81 3e- 
  

eretario , Moidey A, iedín.- (Sigue el sello).--- Con esta - 
  

fecha queda insérita la presente escritura y sentencia de apro- 
  

  

LU 
    

  

bación , bajo el núnero mil cuatrocientos cincuenta y dos del 
   

  

Registro Mercantil , Tomó olerto dos .- Se 2136 un extracto sa 
  

  

  
  

de 108 mienos para conservarlo por seis meses de acuerdo Son + 
  > 

la ley . - Queda arprívada uua copia de este instrumento . - 
  

DOr- vctubre,- (0 Ville RAGON:-" 81 día de hoy, protocolizo - 

Quito , ea trece de octubre áe mil novecientos setenta y UNO .- 

  

Bl Regletrador, Ber janín Cevallos. (Sígue el sello)". "RSTA- 
É 

  

fa el Resiastro de isocituras Públicas del presente año, y €n »- 
    

diez fojas Úútticas, la Constitución de Compañía que antecede, 

oon gus diligencias ¿e aprobación, publicación e inscripción 

+ 

| 
de 

Í 
1 

anexas.- Quito, a veinticineo de VÚetubre de mil novecientos se- 
  

tenta y uno.» El Notario, ieruel A. Altamirano A.- ESTADO: -| 
  

cetubre.- crédito. NO CORE Te. NNFENDADO 1 ln8.- OLTPecerá.- - 
  

£ 

3untanente.- Roraleg.- VALE. A 
  

  

      
Ke TERCERA Có- 

  

Ut. e tmp. La Reforma -Guayaquil 
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